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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-5894/07.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a DON ABELARDO PICO CENDÁN, siendo su último
domicilio conocido en ÁLVAREZ 3 - SOLÍS, CORVERA DE ASTU-
RIAS, ASTURIAS, por esta Dirección General, que se ha
acordado en fecha 7 de noviembre de 2007 la incoación
de procedimiento sancionador habiéndose formulado el
correspondiente pliego de cargos, cuyos contenidos se
transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de incoación.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 28 de
julio de 2007, contra DON ABELARDO PICO CENDÁN por: NO
REALIZAR LAS INTERRUPCIONES OBLIGATORIAS A LA
CONDUCCIÓN; que pueden ser constitutivos de una infrac-
ción GRAVE contemplada en los artículos R(CE) 561/2006;
artículo 141.6 LOTT; artículo 198.6 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al funcionario DON JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

Santander, 7 de diciembre de 2007.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-005894/2007.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra DON ABELARDO PICO CENDÁN, cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN/ACTA: 039574.

CARRETERA: A-8. KM: 239.
FECHA: 28-07-2007.
HORA: 09:05 h.
DENUNCIADO: DON ABELARDO PICO CENDÁN.
VEHÍCULO MATRÍCULA: 5650-CDB.

HECHOS DENUNCIADOS:
NO REALIZAR LAS INTERRUPCIONES OBLIGATORIAS A LA

CONDUCCIÓN.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: R(CE) 561/2006; artículo 141.6
LOTT; artículo 198.6 ROTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 1.501,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por RD 1.211/1990 de 28 de septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por RD 1.772/1994 de 5 de
agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince
días contados desde el siguiente al de la recepción de la
presente notificación para manifestar por escrito lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo cons-
tar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en
este caso, escritura pública en la que conste su represen-
tación, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax
(942/364879), o bien personalmente y remitir justificante
de haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
resolución sancionadora equivale a la terminación del pro-
cedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos a
los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 del RD. 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 7 de diciembre de 2007.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
07/16804

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por
Abastecimiento de Agua, para el segundo cuatrimestre
2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía número 210/2007, de fecha
11 de diciembre de 2007, ha sido aprobado el padrón de la
Tasa por Abastecimiento de Agua, segundo cuatrimestre
de 2007.
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Los interesados podrán examinar dicho documento en
las oficinas municipales y presentar, en su caso, las recla-
maciones que procedan en el plazo de los veinte días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
podrá formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la exposición pública del padrón, conforme esta-
blece el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Asimismo se hace público la apertura del período de
cobro de la citada Tasa por Abastecimiento de Agua. El
período voluntario para el pago de las cuotas de referida
exacción abarcará del 12 de diciembre de 2007 hasta el
12 de marzo de 2008. Transcurrido este plazo, se proce-
derá sin más aviso a su cobro por vía ejecutiva, con el
20% de recargo más las costas del procedimiento.

Vega de Liébana, 11 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Gregorio Miguel Alonso Bedoya.
07/17018

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/20/2007, de 13 de diciembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras y se convocan dos becas
de formación para Licenciados/as en Derecho en el
ámbito de su Secretaría General.

Siendo de interés para esta Consejería el fomento de la
formación y la realización de prácticas orientadas a la
inserción en el mundo profesional de los titulados univer-
sitarios, Licenciados/as en Derecho, que puedan aportar
especialistas conocedores de los problemas y necesida-
des propias de los sectores de actividad que gestiona esta
Consejería, se ha considerado oportuna la convocatoria
de dos becas de formación.

Por ello, y en virtud de las atribuciones concedidas por
la normativa vigente, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar, en régi-

men de concurrencia competitiva, dos becas de formación
destinadas a Licenciados/as en Derecho para la realiza-
ción de actividades, trabajos y estudios de formación y
especialización práctica en los sectores de actividad ges-
tionados por esta Consejería, a desarrollar en su
Secretaría General.

Artículo 2.- Financiación.
El importe de cada una de las becas será de 875 euros

brutos mensuales durante el tiempo de duración de la
beca, que se recibirá a mes vencido, previo informe favo-
rable del tutor. El importe de la beca será objeto de la
correspondiente retención a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, de conformidad con la nor-
mativa vigente.

La financiación de las citadas becas se realizará con
cargo al crédito dispuesto en la aplicación presupuestaria
03.00.912N.481 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2008, con
un importe máximo de 21.000 euros.

Artículo 3. Campos de especialización.
Los becarios realizarán actividades de formación y

especialización práctica, así como trabajos de investiga-
ción en el ámbito normativo que comprendan el estudio
comparativo, el análisis, sistematización, actualización y
ordenación de la normativa de aplicación en el ámbito
competencial de la Consejería de Empleo y Bienestar

Social, con el objeto de determinar de forma detallada los
procedimientos administrativos aplicables y propuestas de
simplificación de los mismos, y recopilación normativa y
jurisprudencial.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las becas todas aquellas

personas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión

Europea.
b) No haber sido separado del servicio de ninguna

Administración o Institución como consecuencia de expe-
diente disciplinario.

c) Estar en posesión de la titulación universitaria de
Licenciado/a en Derecho, expedido por las instituciones
académicas españolas o debidamente homologado por el
Ministerio de Educación y Ciencia y que no hayan trans-
currido más de 5 años desde la expedición del título o, en
su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes
derechos de expedición y la fecha de terminación del
plazo de solicitudes.

2. No podrán tener la condición de beneficiarias aque-
llas personas incursas en alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días

hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes se formularán, por medio de una instan-
cia elaborada conforme al modelo contenido en el Anexo
de esta Orden, y serán dirigidas a la excelentísima señora
consejera de Empleo y Bienestar Social y presentada en
el Registro de la mencionada Consejería (calle Castelar, 5
-39004 Santander), directamente o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 105 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
b) Dos fotografías recientes tamaño carné.
c) Certificación del expediente académico con califica-

ciones y fotocopia compulsada del título correspondiente
o, en su defecto, justificación del pago de los derechos de
expedición de la titulación requerida.

d) Declaración responsable de renuncia a otras becas,
remuneraciones o ayudas, en el caso de ser seleccio-
nado, y de no haber sido separado del servicio de ninguna
Administración o Institución como  consecuencia de expe-
diente disciplinario.

e) Currículum vitae, con exposición de los méritos aca-
démicos o profesionales que se aleguen, justificados
documentalmente mediante fotocopias compulsadas de
los documentos que sirvan para acreditar cada mérito ale-
gado. No serán valorados los méritos no acreditados
documentalmente.

f) Declaración responsable del solicitante acreditativa
del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

g) Declaración responsable de no hallarse incurso en
alguna de las causas de prohibición para obtener la con-
dición de beneficiario previstas en el apartado 2 del
artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.

La participación en la convocatoria supone la acepta-
ción expresa de las bases y de su resolución.

La Secretaría General de la Consejería de Empleo y
Bienestar Social comprobará que las solicitudes se han
presentado conforme establece la presente Orden. En
caso contrario, requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
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